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Acta de la Primera Sesión del Comité Ejecutivo Nacional 

Jueves 23 de enero del 2025 

 

1. Aprobación de la agenda de esta sesión  

2. Informes  

 Del Presidente 

 De los integrantes del CEN 

3. Pedidos 

4. Orden del día 

4.1 Contexto nacional y las cifras de pobreza 
4.2 Presupuesto de la Mesa para el año 2025 y Propuesta de Orientaciones 
para el trabajo de la Mesa.  
 

Documentos correspondientes a informes: 

1) Acta de la Quinta Sesión del Comité Ejecutivo Nacional de la MCLCP del 03-12-
2024. 

2) Situación de la MCLCP al 23-01-2025. 
3) Documento “Perú 2024-2035, Vida digna para todas las personas en todo el 

territorio nacional”.  
4) Anexos de indicadores por Dimensión: Social, Económica, Ambiental e 

Institucional. 
5) Memoria 2024 MCLCP 
6) Documentos regionales: 

- Segundo Reporte de Seguimiento Concertado al Acuerdo de 
Gobernabilidad de la Región Tumbes 2023-2026 

- Informe Vigilancia Ciudadana para una Vida Libre de Violencia de Género 
en Lima Metropolitana 

- Reporte de seguimiento concertado sobre la situación de las personas 
expuestas o contaminadas con metales pesados (arsénico) en los distritos 
de Mórrope y Pacora, región Lambayeque 

- Reporte N° 02-2024-MCLCP-A: Logros de aprendizaje en la región Amazonas 
en el marco del seguimiento concertado al A.G. 2023-2026 

- Alerta N° 01-2024-MCLCP-C: Aumento preocupante de casos de VIH en la 
provincia de Condorcanqui, Región Amazonas - Año 2024 

- Reporte de avances en educación en el marco del Acuerdo de 
Gobernabilidad de Loreto 2023-2026. 
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7) Relación y enlaces de todos los documentos MCLCP 2024  
 
Podrá encontrar los documentos en el siguiente enlace https://bit.ly/3PKB6Uj  
 

5. Acuerdos  
-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.- 

1. Aprobación de la agenda de esta sesión 

Se aprueba el acta de la sesión anterior y la agenda de esta sesión. 

2. Informes 

 Del Presidente 

El Presidente de la Mesa saluda a los integrantes del CEN presentes en la sesión, 
y se da inicio, señalando que la Mesa es un espacio de diálogo e intercambio 
de puntos de vista. A continuación, inicia una presentación, la cual es parte de 
la presente acta, e indica que el objetivo es compartir lo que se ha venido 
trabajando, y algunos elementos de propuesta, respecto a lo cual se espera 
recibir opiniones y aportes. 

Señala que se han suscrito convenios con una organización de jóvenes 
“IMPACTA”, y con el “Instituto de Buen Gobierno”. 

3. Pedidos. No hay pedidos 

4. Orden del día 

4.1 Contexto nacional y las cifras de pobreza.  

El Presidente de la Mesa da inicio a su presentación, la cual forma parte de la 
presente acta. Menciona que lo que ha pasado con la pobreza en el país, en 
una lectura de corto y largo plazo, se puede observar en los gráficos que 
muestran la evolución de la pobreza, inicia la presentación señalando que en 
el período 2004 al 2023 se observa una tendencia descendente de la pobreza 
monetaria, que inicia con 58.7% promedio nacional, y observándose también 
que la pobreza rural llega a 83.4%. Del año 2004 al 2016 y 2017 se observa una 
tendencia continua a la reducción de la pobreza que va seguida de un 
estancamiento entre el 2016 y el 2019. 

La pobreza se incrementa principalmente por dos factores, uno de ellos tiene 
que ver con el Fenómeno del Niño que no solo afectó la costa norte del país, 
sino a nivel nacional. Recuerda la imagen del hotel que se desplomó en 
Huancavelica. Añade que hubieron otros factores que normalmente no se 
comenta públicamente, como es la llegada de población venezolana que 
incrementa la cantidad de población en situación crítica. 
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El año 2019 las cifras de pobreza se “disparan” con la presencia de la Pandemia 
por Covid 19, y si bien después se logra una disminución, ésta no es sostenida, la 
pobreza a nivel nacional llega a 29%. 

A manera de resumen señala que como país ha habido un esfuerzo importante, 
pero luego hubo estancamiento y retroceso, lo cual, al día de hoy representa 
un desafío. Añade que esta no es la única forma de medir pobreza, señala la 
medición por Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI) y por Déficit Calórico; y 
presenta las siguientes láminas señalando que la pobreza rural es muy alta en 
términos porcentuales, y menciona que la población rural es menor que la 
urbana. En relación a la incidencia de pobreza con al menos una NBI, añade 
que en la lámina se aprecia el ciclo de estancamiento, desde el año 2015. Si 
bien no tenemos aún datos de los últimos 2 años, menciona que las láminas de 
medición por Déficit calórico y por NBI, muestran la evolución de la pobreza en 
el país, y plantea el reto que tenemos, considerando no sólo la pobreza 
monetaria. 

4.2 Presupuesto de la Mesa para el año 2025 y Propuesta de Orientaciones para 
el trabajo de la Mesa.  

A continuación, se pregunta ¿a dónde vamos?, ya que tenemos un escenario 
electoral y es la oportunidad que tenemos como Mesa para ir construyendo 
Acuerdos de Gobernabilidad. Agrega que al ingresar a la reunión se han 
entregado los Acuerdos de Gobernabilidad 2023-2026 que han sido trabajados 
en todas las regiones del país. Menciona que la lógica del Acuerdo de 
Gobernabilidad es lograr el mayor consenso posible de las propuestas políticas, 
y se hace la invitación a suscribir el Acuerdo a todas las fuerzas políticas, que 
ganen o pierdan asumen el compromiso por las propuestas en las que ha 
habido consenso. 

Señala que el proceso se inicia con mucho diálogo, hasta llegar a la 
formalización de la propuesta de políticas en el Acuerdo de Gobernabilidad, 
propuestas que son acompañadas de una base estadística para hacer el 
seguimiento a su cumplimiento. Añade que no necesariamente hay acuerdos 
en todos los puntos, pero hay información que se socializa con datos de toda la 
región. Afirma que es importante mirar el país en su especificidad regional, y 
hablar con actores políticos regionales, identificando en cada espacio regional 
cómo lograr el mayor acuerdo y compromiso posible.  

Agrega que el punto de partida para esta tarea, es dialogar en las regiones 
teniendo en cuenta que no solo el partido que gana sino los otros partidos y 
movimientos deben asumir compromisos. Seguidamente añade que para ello 
se comparte a nivel nacional y con todas las organizaciones, la estadística de 
la situación de cada región, ya que la idea es que las propuestas acordadas, 
sean la base de la gestión, siendo importante que en un año pre electoral, como 
es el año 2025, se revisen los procesos pasados y se abra el diálogo con los 
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partidos, buscando que el proceso sea de mejor calidad en términos de 
información y conocimiento de la situación regional. 

A continuación, muestra la lámina donde se presenta la evolución de las cifras 
del presupuesto de la Mesa, en el período 2015-2024 y el nivel de ejecución, así 
como destaca que el financiamiento de la Mesa afecta al conjunto de la Mesa, 
lo que se evidencia en la disminución del personal. A pesar de ello, señala que 
la Mesa tiene presencia en las 26 regiones del país, y con la ANGR sabemos los 
retos que se presentan en cada región.  

De la revisión de las cifras del presupuesto, señala que el gasto en alquiler de 
local es un componente fuerte, y la Mesa por ser un espacio de naturaleza 
neutral requiere contar con un local independiente, que evidencie esta 
neutralidad, ya que como hoy día, los que están presentes son representantes 
del Estado y de sociedad civil, y nos reunimos para dialogar, siendo un espacio 
de encuentro importante. Como sabemos, señala que el personal es lo más 
significativo en una institución, ya que sin “gente” los espacios no funcionan. 

Seguidamente, menciona que las propuestas y opiniones del CEN ayudarán a 
mejorar el enfoque de trabajo de la Mesa, y presenta la lámina con los objetivos 
y funciones están regulados en las normas de su creación, que tiene fuerza de 
ley según la normativa vigente; y se orientan a generar procesos de diálogo y 
concertación entre los actores, y se institucionalice la participación ciudadana, 
promoviendo una gestión pública transparente, que se refleje en la calidad del 
servicio público. 

Añade que la lámina siguiente muestra la ruta para el año electoral, el año 2026 
y afirma que tenemos un tiempo donde esta dimensión política estará 
marcando y generando oportunidades y tensiones; y el inicio de nuevas 
gestiones el 2027. 

Menciona que este período de diálogo y propuestas para lograr un Acuerdo de 
Gobernabilidad pasa no solo por el trabajo regional, sino a nivel nacional, 
siendo un proceso de acercamiento con la clase política y buscar la 
cooperación con la ciudadanía para mejorar las políticas públicas y que haya 
el mayor consenso posible de los que compiten. Esto es lo que quisiéramos como 
país, no solo como Mesa. 

Agrega que la Mesa funciona como un sistema nacional y descentralizado; y a 
nivel nacional el CEN es equivalente al CER que se reúne en las regiones, con 
participación de sociedad civil y del sector público; también hay Mesa en el 
nivel local, donde en los últimos años hemos perdido presencia, principalmente 
por ausencia de recursos. Esto es importante, ya que la construcción de 
consensos a nivel político se hace de abajo hacia arriba.  

Finalmente, presenta el marco programático que se ha elaborado: “Perú 2024-
2035”, con información y propuestas en las cuatro dimensiones del desarrollo, y 
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que se encuentra desagregado por cada dimensión, con políticas y resultados, 
así como se cuenta con un paquete de indicadores amplio basado en 
información oficial del Estado peruano, principalmente se usa información el 
INEI, además de otras fuentes de información. Esta información se mantiene 
actualizada, y nos permite hacer un seguimiento para cada espacio regional. 

A continuación, el Presidente de la Mesa da el uso de la palabra a los 
participantes en la sesión: 

 La representante de UNICEF, agradece compartir las propuestas 
trabajadas y señala que todos estamos con el chip del contexto electoral 
y la situación actual de la población. Añade que de lo recorrido en el 
camino, hay diferencias en el seguimiento al Acuerdo de Gobernabilidad 
regional, ya que algunas regiones son más activas. En este proceso, 
considera importante que antes de plantear las propuestas haya una 
evaluación conjunta, y ver los principales avances no solo a nivel de 
indicadores cuantitativos, sino también cualitativos.  

Añade que hay que tratar algunos aspectos que son prioritarios en los 
Acuerdos de Gobernabilidad, tanto en el avance de las normas y 
políticas, como también algunos retrocesos, y tratar de ver qué nuevos 
acuerdos se tienen que abordar, considerando las cuatro dimensiones a 
nivel nacional y en las regiones. A nivel regional, señala tener en cuenta 
su contexto particular para ver qué propuestas priorizar, ya que en 4 años 
de gobierno, sobre todo en lo social hay que ver qué cambios se pueden 
lograr, diferenciando el mediano y largo plazo.  

 La representante del Consejo Interreligioso del Perú, saluda a los 
participantes en la sesión a nombre de Salvador Piñeiro quien indica, está 
participando en la Asamblea de Obispos. Menciona que se ha 
acompañado a la Mesa desde sus inicios; y en el contexto nacional y pre 
electoral es más importante esforzarnos en generar espacios de 
concertación. Añade que la Mesa es por naturaleza un espacio de 
concertación, y señala que el 2026 habrá un proceso complejo con 
muchos candidatos, siendo importante que este año se facilite el 
acuerdo de los pre candidatos, y se espera que se generen alianzas y se 
reduzca el número de pre candidatos.  

Agrega que como Consejo se está facilitando un espacio de 
concertación a raíz del tema del REDINFO, y se trabaja con la sociedad 
de minería y petróleo, con empresas mineras de Arequipa, para evaluar, 
por iniciativa de Monseñor del Río. Señala que se espera que se 
promueva un mayor acercamiento y escucha activa en provincias y 
regiones a nivel de líderes y pre candidatos, y es un esfuerzo al que 
debemos sumar y lograr concertación por el bien del país. 
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 El representante del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, 
agradece la invitación y señala que, mediante una norma se ha 
facilitado trabajar con núcleos ejecutores, y señala que hay un tema que 
no se ha abordado, para lo cual solicita el apoyo de las instituciones. 
Menciona que no está normado la elaboración de planes o esquemas 
de ordenamiento rural, siendo importante para las intervenciones del 
Estado en electrificación rural, entre otros. Añade que el trabajo de Agro 
rural no se vincula a un plan de desarrollo, y a nivel distrital se cuenta con 
planes de desarrollo urbano o esquemas de ordenamiento urbano, pero 
falta a nivel rural. Añade que requiere abordarse para la planificación de 
la gestión frente al riesgo de desastres.  

Señala que los planes de desarrollo urbano o esquemas de ordenamiento 
urbano o planes de acondicionamiento territorial no son vinculantes, por 
ello aunque el gobierno local hace una  inversión de varios miles de soles 
en estudios valiosos, con una lista de programas de inversiones, pero al 
no ser vinculante no hay resultados. Añade que más peso tiene en los 
gobiernos locales la demanda a través del presupuesto participativo 
donde la población participa, pero el enfoque es de demanda y no de 
planificación. Ante esta situación, señala que en el Ministerio se está 
planteando elaborar un Manual de planificación rural y se espera hacer 
sinergia con la Mesa y con otras instituciones. 

 La representante del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, señala que 
revisando el documento con las propuestas que fue entregado al inicio 
de la sesión: “Perú 2024-2035. Vida digna para todas las personas en el 
territorio nacional”, elaborado por la Mesa, encuentra que en la 
dimensión económica el eje 7 trata sobre el desarrollo económico de 
áreas rurales, que incluye intervenciones a favor de la agricultura familiar 
y seguridad alimentaria, el MIDAGRI está iniciando la formulación de la 
Política Nacional de Agricultura Familiar, y se está dando énfasis a la 
agricultura familiar de subsistencia. Menciona que está en elaboración el 
tercer entregable, conformarán un grupo de trabajo, e informarán lo que 
se vaya avanzando.  

 La representante del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, saluda a 
los presentes, y sobre el documento con las propuestas elaborado por la 
Mesa, observa que está vinculado a cada una de las dimensiones y hay 
un alineamiento programático con la Política Nacional de Desarrollo e 
Inclusión Social, lo que hace más sólidos y sostenibles los compromisos 
que se generen. Añade que el enfoque territorial y las dimensiones social, 
cultural han estado siempre en el territorio, y es importante porque la 
Mesa es un espacio de concertación con participación de todos los 
actores de la región.  
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Menciona que hay documentos valiosos que evidencian que la pobreza 
se ha urbanizado en los últimos años, pero destaca que es importante no 
descuidar la pobreza rural, donde hay más pobreza extrema. Señala que 
nadie puede vivir largos en pobreza extrema, y resalta que es importante 
mirar las nuevas trampas de la pobreza y las innovaciones q toca hacer 
desde nuestro rol. Añade que es complicado trabajar sin evidencia y sin 
estudios, y para tener una propuesta de reducción de pobreza urbana 
toca mirar otras experiencias y escuchar quienes lideran en cada 
territorio.  

Agrega que el esfuerzo de tener una política y también estrategias 
diferenciadas para pobreza urbana y pobreza rural, no se puede hacer 
solo desde la mirada del ejecutivo sino con todos los actores involucrados 
como son los gobiernos regionales, la academia, las instituciones de 
sociedad civil, entre otros. Finalmente añade que estas dimensiones que 
se consideran en la Mesa coincide con lo que se viene trabajando desde 
los sectores. 

 La representante de la ANGR, saluda a los presentes, y destaca que ve 
con optimismo el trabajo que presenta el Presidente de la Mesa y que se 
va a proyectar a las próximas elecciones. Añade que hay coincidencia 
de las propuestas a nivel nacional y regional, lo que requiere de una 
mirada global y hacer coincidir a actores de ambos niveles.  

Añade que los gobiernos regionales, locales y el gobierno nacional son 
actores que forman parte del proceso electoral, y deben ser convocados 
conjuntamente para ver agenda nacional y regional, ya que tendrá que 
haber articulación y construir una mirada conjunta. Y señala que es 
oportuno contar con la propuesta de la Mesa, ya que es prácticamente 
un plan de gobierno, formulado por quienes tienen una visión de la 
realidad, y espera se incorpore en los planes de gobierno.  

Agrega que es importante conocer la visión de la Mesa, y estará a la 
espera del cronograma de reuniones que se plantee, para promover que 
se asuman los compromisos. Y señala que se espera contar con los 
representantes del Estado y de sociedad civil, que son actores 
institucionales de diversos roles, siendo importante el escenario nacional, 
y ver desde lo regional, para generar esas articulaciones y acordar 
políticas coherentes entre lo local, regional y nacional. 

 El representante de CONFIEP, saluda el documento presentado por la 
Mesa, y añade que siendo la Mesa un espacio proactivo es importante 
conocer la hoja de ruta frente a las elecciones, ya que esto tiene relación 
con lo que se discute en el Acuerdo Nacional. Agrega que hay 
correlación con lo discutido con CEPLAN sobre la Visión al 2050, siendo 
importante la participación de actores nacionales, regionales, 
organismos internacionales, entre otros.  
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Menciona que en no se va a inventar la pólvora, se ha avanzado en tener 
políticas nacionales, hay una visión nacional. Agrega que en la dimensión 
económica se requiere incluir a la pequeña y mediana empresa, 
considerando la nueva narrativa a nivel de la producción económica y 
el alto porcentaje de presencia de la micro empresa. 

También señala que en relación al Transporte y conectividad, es 
importante el transporte multimodal, principalmente en el caso de la 
Amazonia. Sobre la eficacia del gasto público, propone agregar 
propuestas para hacer frente a la corrupción considerando que está en 
la actividad pública en todos sus niveles.  

Respecto al Empleo y reducción de pobreza, señala que es fundamental 
mover el motor de la inversión privada, siendo importante contar con 
programas sociales, pero generar entornos propicios para mayor 
actividad privada que sea sostenible y buenos programas de impacto 
social. Menciona que se requiere ver el tema de economías ilegales, que 
no corresponden a un solo departamento o provincia, sino que se ven 
día a día. También señala que son los empresarios de micro empresas, 
comerciantes, talleres productivos en los conos quienes son víctimas de 
violencia, que es una situación alarmante, y ya no es titular en los medios 
sino de todos los días.  

Afirma que alcanzará por escrito las propuestas, e invita para que las 
propuestas se presenten y se sumen alianzas de las Mesas regionales con 
las 25 cámaras de comercio en cada región. 

Agrega que en reunión con el Viceministro de Economía, se dialogó 
sobre una plataforma de brechas de inversión. Añade que con la 
experiencia de la Mesa en las regiones, sería un trabajo valioso trabajar 
con las cámaras de comercio y se pregunta ¿cómo hacer para que el 
esfuerzo de las Mesas regionales y gremios empresariales tomen mayor 
impulso sobre todo en la época pre electoral?. 

El Presidente de la Mesa propone una reunión de las Mesas regionales y 
Cámaras de Comercio en la ciudad de Lima, donde se discuta la agenda y se 
vea cómo cooperar. Añade que se suelen realizan reuniones virtuales, pero 
agrega que la experiencia nos dice que es importante que la gente se 
encuentre nacionalmente. 

 La representante del Ministerio de Cultura, felicita a la Mesa por el trabajo 
en la formulación de propuestas, y propone incorporar el enfoque 
intercultural en la prestación de los servicios públicos, principalmente 
para generar mayor eficiencia sobre todo en comunidades nativas y 
campesinas. Agrega que desde el Ministerio se ofrece capacitación en 
el tema de enfoque intercultural, considerando que hay muchas 
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comunidades con población en situación de pobreza, que son 
invisibilizadas por encontrarse en zonas alejadas. 

En relación a la propagación del VIH y el tema de las violaciones a niñas 
en la Amazonía, señala que se cuenta con una gestora en 
Condorcanqui, donde se realizan capacitaciones a servidores públicos 
en temas de salud, justicia para mejor atención, y a mujeres de la zona.  

Añade que se está realizando un estudio sobre el VIH y ofrece presentarlo 
en la Mesa. También señala que hay otras actividades como la titulación, 
las actividades ilegales que requieren ser vistas con los gobiernos 
regionales y se relacionan con los problemas antes mencionados. Añade 
que se está trabajando con el MIDIS, MIMP, MINEDU y MINSA, sobre 
derechos de la mujer, educación, salud, y ahora con mayor énfasis en 
Condorcanqui; por lo que desde el Ministerio de Cultura se ofrece dar 
asistencia técnica para el enfoque intercultural, con la finalidad que se 
logren mejores resultados. 

A continuación, el Presidente de la Mesa deja en uso de la palabra al señor 
Rafael Silva. 

 Rafael Silva, miembro del equipo técnico de la Mesa, señala que es 
importante conocer los aportes a las propuestas presentadas, ya que hay 
hitos en el calendario electoral que tienen que ser tomados en cuenta 
para planificar el trabajo a realizar. Añade que el 12 de abril es el plazo 
para que se realice la convocatoria a elecciones, luego de ello el Jurado 
Nacional de Elecciones - JNE deberá presentar un calendario más 
preciso. Recuerda que las relaciones de la Mesa con el JNE han sido 
buenas y ello ha permitido organizar procesos de información y diálogo 
con las organizaciones políticas que participan en el proceso. Añade que 
algunas instituciones,  conjuntamente con la Mesa, han colaborado en 
los talleres de capacitación de los partidos políticos, para la elaboración 
de sus planes de gobierno.  

Agrega que el 16 junio es el plazo para solicitar la inscripción de alianzas 
electorales, y un mes después, el JNE presenta el informe sobre las 
alianzas y organizaciones que competirán en las elecciones 
presidenciales. Posteriormente, entre agosto a noviembre deberán 
realizarse las elecciones primarias, considerando las 3 modalidades, 
según lo establece la normativa.  

El Presidente de la Mesa señala que es necesario insistir en el rol de la Mesa como 
espacio neutral, y es por ello, que la información se comparte con todos 
miembros de la Mesa, las organizaciones y los partidos políticos. Recuerda que 
siempre ha sido así y hay un reconocimiento del JNE y de los partidos políticos 
quienes reciben exactamente la misma información. 
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El enfoque de trabajo de la Mesa y su rol en el proceso es que se comparta la 
información, y se tiene interés que tanto el sector público como las instituciones 
de sociedad civil puedan enriquecer el material que se comparte para lograr 
mejores propuestas.  

 La representante de PNUD, saluda la reunión y señala que recoge lo que 
mencionó la Viceministra del MIDIS respecto a vincular la pobreza urbana 
que es un problema que está afectando a los países de América Latina 
los últimos años; así como los temas relacionados a protección social, 
resiliencia o protección adaptativa. 

 La representante de CONADES Juvenil, que menciona ser parte de la 
Juventud Obrera Cristiana – JOC, señala que es importante que los 
jóvenes conozcan los planes en los diversos ministerios y que usualmente 
están invisibilizados, siendo importante que en el proceso haya 
participación de la juventud. Añade que el trabajo de la Mesa para 
promover una vida digna con el aporte de la juventud, es un concepto 
importante con el cual coinciden.  

Respecto a la propuesta presentada por el Presidente de la Mesa, 
propone agregar en el item sobre “Derecho al Buen Inicio”, mejorar la 
salud en adultos mayores, jóvenes de 18 a 29 años. Explica que 
usualmente no conocen el SIS ya que tienen un trabajo temporal o 
informal. En relación a jóvenes rurales, proponen considerar jóvenes 
rurales “e indígenas”.  

Menciona que se habla de incremento de técnicos y universitarios, pero 
al terminar la secundaria no tienen posibilidad de obtener trabajo. Por 
ello, algunos gobiernos locales dan cursos para tener un oficio, y en un 
año hacer posible el acceso a un trabajo, y señala que este tipo de 
acciones ayudaría que no se incrementen los NINI.  

Añade que el empleo y promoción de trabajo para los jóvenes es 
importante, y observa que la migración de jóvenes desde las zonas rurales 
se realiza porque no hay universidades y los campos de estudio son muy 
restringidos, a veces solo forman contables técnicos o docentes. Señala 
que sería importante que los gobiernos locales lleguen a acuerdos para 
que se enseñen carreras “más laborables”, y que no se trabaje en algo 
para lo que no se ha estudiado.  

Agrega que en el tema de derechos de participación de niñas, niños y 
adolescentes  hay algunos espacios como el CONNA, y ahora se tiene 
“Jóvenes Creativos” que puede ayudar a mejorar o cambiar algunas 
cosas. 

El Presidente de la Mesa, antes de cerrar la sesión, comparte como un tema 
relacionado al envejecimiento, que ya está más de 16 años asumiendo la 
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Presidencia de la Mesa y que irá alejándose de este espacio. Agrega que deja 
abierto el tema y que es necesario resolverlo en un plazo relativamente 
razonable.  

5. Acuerdos 

 Remitir los aportes a la propuesta de políticas presentada por la Mesa 
“Perú 2024-2035. Vida digna para todas las personas en el territorio 
nacional”. 

 Llevar adelante el proceso de formulación de Acuerdos de 
Gobernabilidad en todas las regiones, de tal manera que desde la Mesa 
se contribuya a la continuidad de las políticas y/o la mejora de las 
mismas. 

 

-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.- 
 

 
 
 

Federico Arnillas Lafert 
Presidente 

Mesa de Concertación para la Lucha contra la Pobreza

 
 

Giovanna Gallegos Chamorro 
Dirección de Políticas y Normatividad Agraria 

Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego 
 

Jorge Gordillo Lázaro 
Representante Cáritas del Perú 

Conferencia Episcopal Peruana - CEP 

 
 
 
                  Fanny Esther Montellanos Carbajal 

Viceministra de Políticas y Evaluación Social 
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social 

 
 

Raquel Gago Prialé 
Representante 

Consejo Interreligioso del Perú – CIP 
 

 

  

 
Sarai Sirley Valdivia Zapana 

Oficina de Seguimiento y Evaluación Estratégica 
Ministerio de Educación 

 
 

 
 

José Luis Altamiza 
Representante 

CONFIEP 
 
 

Galo Alberto Garcés Ávalos 
Subdirector para Asuntos Sociales de la Cancillería 

Ministerio de Relaciones Exteriores  
 

 
Heidi Rodrich 

Coordinadora del Proyecto de Protección Social 
PNUD Perú  
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Norma Alejandrina Herrera 
Directora de la Oficina de Modernización de la OGPP 

Ministerio de Transportes y Comunicaciones

 
 
 
 

Carla Valla 
Oficial de Políticas Sociales 

UNICEF Perú 
 

 
 
 
 
 

Donny Dick Chumpitaz Maldonado 
Director de la Dirección de Ordenamiento e Integración de 

Centros Poblados 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento 

 

 
Jeaneth Patricia Cárdenas Mozombite  

Representante 
CONADES Juvenil 

 
 

 
 
 
 

Sandra Scotto Nuñez 
Directora de la Dirección de Políticas Indígenas 

Ministerio de Cultura 
 

 
 
 

Patricia Donayre Pasquel 
Representante 

Asamblea Nacional de Gobiernos Regionales 
 

 
 
 

Gilda Uribe 
Secretaria Ejecutiva 

MCLCP 
 

 

 
 

 
 

 
 
 

 


